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OE LA PROVINCIA DE MADRID)

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«emplar en el sitio de costumbre, donde permane-"

cera hasta el recibo del siguiente.;

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 1.8 pesetas ; semestre, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25; al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, com inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción a o,fw

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción., i,od
ídem particulares y avisos financieros 3,oq

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peertu
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO §11

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado 1pestti

jArriba España! ¡Viva Franco! ¡Vi a España!

GOBIERNO OE LA NACIÓN ren poco encofrado, o bien con enra-
sillados, bóvedas tabicadas o entra-
mados de madera, según los materia-

estructura de hierro en obras oficia-
les o particulares habrá de justificar-
se que el coeficiente de trabajo del
hierro laminado no es inferior de do-
ce kilogramos por milímetros cuadra-
dos. Los elementos constructivos for-
mados por pies derechos y carreras,
se calcularán como pórticos.

Decreto, dado en Madrid, a n de
marzo de 1941.

FRANCISCO FRANCOPresidencia del Gobierno les disponibles en la comarca de que
se trate. (Publicado en el Boletín Oficial del

stado del 12 de marzo.)
ECRETO de u de marzo de 1941
sobre restricciones en el uso del
hierro en la edificación.

Se reducirá al ¡imite la utilización
del hierro en todos aquellos elemen-
tos de construcción en que, como ocu-
rre con balcones, barandillas de esca-
lera, tuberías, chapas, cancelas, re-
gistros, depósitos, elementos decora-
tivos y rejas (cuando 'no constituyan
elementos de seguridad) 'pueda ser

(G. C -858)

Art. 6.° En relación con la edifi-
cación particular regirán, las siguien-
tes normas :Prohibición de empleo
de hierro en entramados verticales y
en cubiertas inclinadas de luz inferior
a seis metros en crujía sencilla y doce
en crujía doble.

Las circunstancias de toda índole
wr que atraviesan un gran número
le industrias que requieren el empleo
leí hierro como materia prima, uni-
lo a la puesta en marcha de obras de

aconseja limitar el
so de este material en todos aquellos
asos en que pueda tener sustitución

Ministerio de la Gobernación

)RDEN de 7 de marzo de 1941 rela-
tiva al percibo por la Sociedad Ge-

sustituido neral de Autores de España de los
Art. 2.

0 En los proyectos de obras
oficiales o de entidades públicas de
nueva planta en que por circunstan-
cias especiales no se pudiese dar cum-
plimiento estricto de las normas con-
tenidas en. el artículo primero, se ad-
mitirá, previa justificación técnica en
la Memoria descriptiva de los mis-
mos, el empleo de un peso total de
hierro en estructuras que no excedan

derechos de Autor por ejecución y

Obligación de consignar en las Me-
morias el peso total del hierro que
contenga el proyecto.

broc as obras ra idas

uada limo. Sr. : Habiendo cesado las
rriinstancias exceociiEs función del Gobierno regular su

ipleo en las obras oficiales y orien-' la libre iniciativa privada en ma-

notiva-

Disminución al mínimo posible de
empleo de hierro en entramados ho-
rizontales y elementos accesorios.

asada guerra de libera-
ion, durante la cual

Emisoras de Radio si

is distintas

construcción para evitar que
nadas industrias de interés na-
n. que su utilización es in^sus-
puedan ser afectadas grave-

Art. 7.
0 Los Arquitectos m

sales encargados del informe di
brantos económicos que impidieron

eron que-

pro- ibono c os üer< hos de Autor,

yectos particulares vendrán obliga-
dos, como Delegados en la materia de
la Dirección General de Arquitectu-

ric los Ar-

ucción de
por una escasez evitable,
lo expuesto y previa deliber

leí Consejo de Ministros,

de siete kilogramos por metro cú las obras radiadas, ( blig >n que les
co de edificación. A estos efectos, en
todas las Memorias será obligatorio
especificar el peso total de hierro a

como a los

ra, a proponer y conseg stablecimientos pú

stalación de
ocales

Dispongo emplear
quitectos autores de los proyectos y esp<

uio primero. En' los provec-
erás del Estado, Provincia a

Art. 3.
0 En aquellos casos en que

por la naturaleza y especiales condi-
ciones Üe los edificios, los arquitec-
tos autores de los proyecte

de los propietarios, las modificacio-
nes que tiendan a conseguir la máxi-
ma economía del hierro en la cons-

paratos receptores, por estar iple-
vigc

nales y convenios internacionales en
o y entidades de carácter pú-

4ue se refieran a obras de nue-
lnta, se seguirán las siguientes
ls :Se prohibe con. carácter pro-

>ropiedad telectual que
>s e

sus informes la obligación de recabar
1
lDirec-

egulan aquí

sen indispensable el empleo de hierro
en, estructura en proporción superior
a siete kilogramos por metro cúbico
de edificación, se exigirá como trá-
mite previo a su aprobación el infor-
me favorable de la Dirección General
de Arquitectura.

la autorización precisa d( í£ste Ministerio, de acuerdo con la
rquueciuia, tuanuí

la proporción de hierro exceda di
Ala-, 1/ilnirramnt mr m^frn n'lhico di

cion general c ntacio

11 la construcción de muros de
as traviesas, medianerías o pa-
n entramados metálicos.
>rohibe, igualmente, el empleo
\u25a0rro en cubiertas inclinadas de
corrientes, que no excedan en
sencilla de seis metros y doble

se ha servido disponer
r de

edificación publicación de esta Orden, todas las
Emisoras, tanto oficiales como deí\rt. 8.° La Dirección Genera

Arquitectura, en el plazo máximo d<

tres meses, estudiará
Empresa o particulares, vienen obli-
gadas a satisfacer a la Sociedad Ge-
neral de 'Autores de España los De-
rechos de Autor por ejecución y re-
producción de las obras radiadas, de

Art. 4.0 En las obras de carácter
oficial o de entidades públicas que se
encuentren en curso al publicarse el
presente Decreto, y cuya terminación
suponga una inversión superior a
trescientas mil pesetas y un plazo su-
perior a cuatro meses, el Arquitecto-
Director, si no tiene servidos los ma-
teriales y no se causase retraso a -las
obras, vendrá obligado a la revisión
del proyecto para introducir en él to-

da posible economía en el consumo
del hierro, o justificar la imposibili-
dad de conseguirlo. Esta revisión y
sustitución será obligatoria para el
contratista y para la entidad propie-
taria sin alteración de contrato, no
llevándose a cabo el cambio de mate-
riales si la obra fuese ajustada a un
Coste superior del 10 por 100.

Art. 5.0 En todos los cálculos de

mientos constructivos para conseguir

la creación, de tipos de elementos de

>rocecu-

doce metros
ubiertas de luces mayores se
rá la sustitución de armadu-
alicas por otras de hormigón.

en especial aquellas que en
\u25a0\u25a0> o por sus elementos puedan
se en taller con máxima uti-

edificación, soportes, vigas, entramj

dos y cubiertas que permitan la si

presión o utilización mínima del hi<
rro y de las normas dentro di
tales elementos hayan d<
se obligatoriamente

acuerdo con. las vigentes disposicio-
nes en materia de propiedad inteleo

s quf

trasos devengados hasta <
regulándose c cobro

1 28 de fe-imp

la forma
Ue los moldes X> encofrados.
Hos casos en que técnica-
| se pueda evitar sin graves
'entes su empleo, se utiliza-
do soldado eléctricamente,
instrucción de pisos se pro-
ualmente la máxima ecóno-mo, sustituyéndolo c

al de
ero del corriente ano e

siguienteArt. 9.° La Dirección üene
Arquitectura tendrá facultad p
inspección en entidades públicas j

obras particulares para velar por e
cumplimiento de esta disposición.

Asimismo propondrán las disposi-
ciones aclaratorias y complementa-
rias necesarias para resolver los ca-
sos particulares que puedan presen-

A) Quedarán condonados todos
los Derechos de Autor originados por
las emisiones efectuadas por las dis-
tintas emisoras oficiales de Empresas
o particulares, durante el tiempo com-
prendido entre el 18 de julio de 1936
al i.° de abril de iQ39> 3

JS a base de hormigón ar-
_""'nimo porcentaje de ar-

,y de preferencias en elemen-
tados en. taller o que requie-

ro- no satisie-

B) Las Emisoras de Empresa o

iparticulares abonarán los Derechos

chas

tarse

Así lo dispongo por el presente
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primeras materias en ellos empleadas,
las dificultades muy frecuentes de su
conservación,, todo ello impone y exi-
ge una inexcusable vigilancia técnica
que abarque desde el comienzo de su
producción hasta el momento de su
utilización.

y en este último caso se procederá al
Registro del producto de referencia,
sin la cual no podrá funcionar la in-
dustria, fábrica o laboratorio, donde
hayan de prepararse.

alistamiento, rmifi^
" 5̂55:

clasificación'de^^^vcíenles al reemplazo d Zve a cabo en el presentí *
U*.

con arreglo a S^¿°¿ H*.
mismo se establecen v, q e et> elalosfinesdecorsi^d?^^de primera clase se tome r£ ?^tope para que el casamiento 1^^hermanos pueda producir lo*
legal, ladex.-de^deip^ano, por ser la fecha que J^"*
en el referido Decreto Varf

"ala
efectúe el alistamiento & %T St
emplazo, quedando modificada e

°
n £te sentido, y para el repetido reemn^zo de 194a, lo dispuesto en laToC. de 22 de mayo de 192=: ¡r r

mero 130).
' 3A L" nú

-

4e Autor que se hayan devengado a
favor de la Sociedad General de Au-
tores de España durante el período
comprendido entre el i.' de abril al
31 de diciembre de 1939, obteniendo
una bonificación del 30 por 100 en el

canon fijado en los contratos sus-
En lo sucesivo, todos los fabrican-

tes que pretendan lanzar al mercado
cualquier producto de los comprer»-
didos en esta disposición, deberán so-
licitar previamente la ai^torización
necesaria de la Dirección General de
Sanidad.

critos Lo contrario sería aceptar y no im-
pedir un estado anárquico capaz de
producir grandes estragos al no tener

el Médico garantía alguna de los pro-
ductos que necesite emplear como
agentes terapéuticos.

C). Los Derechos de Autor de-
vengados entre el i."de enero de 1940
al 28 de febrero de 1941 serán abona-
dos en su totalidad por las Emisoras
de Empresas o particulares, de con-
formidad con lo contratado entre és-
tas en la Sociedad General de Auto-
res de España.

Art. 2.0 Sin perjuicio de la obli-
gación de pago de los Derechos de
Autor comprendidos en los apartados
B) v C) del artículo anterior, todos
los contratos suscritos por las distin-
tas Emisoras de Empresa o particu-
lares con la Sociedad General de Au-
tores de España, anteriores a la pu-
blicación de esta Orden, se declaran
caducados, debiendo formalizarse nue-
vos, estipulándose las tarifas a que
han de someterse aquéllas para el pa-
go de los Derechos de Autor.

Art. 3." La Emisora Radio Na-
-cional de España, así

(
como cualquie-

ra otra oficial que dependa directa-
mente de la Sección de Radiodifusión
de la Dirección General de Propa-
ganda, se atendrán a las instruccio-
nes que para ellas se dicten.

Quinto. Para la puesta en marcha
de estos servicios, se organizará en el
Instituto Nacional de Sanidad (Sec-
ción de Farmacobiología) la Sección
de Higiene de la Alimentación, que
llevará a cabo el control físico-quími-
co, fisiológico y vitamínico de los
productos que afecta a esta disposi-
ción, pudiendd ser ytilizados ipor la
Dirección General de Sanidad los ele-
mentos técnicos y material que juz-
gue necesarios para ello.

Si a todo ello se añade el conven-
cimiento de que existen en el merca-
do español, con profusión extraordi-
naria, una serie de preparados dieté-
ticos, que sin control sanitario se em-
plean como alimentos de niños y
adultos, dándose en la actualidad el
caso de que alguno de estos produc-
tos, sometidos a análisis, falsean to-
talmente la composición que dicen
poseer, y lo-que es aún más grave,
que se trata de productos de muy di-
fícil asimilación, sobre todo para la
población infantil, todo ello justifica
que este Ministerio se vea en la im-
periosa necesidad de dictar normas
que reglamenten la producción y ven-
ta de estos productos.

Madrid, 8 de marzo de 194,

VÁRELA
(Publicado en el Boletín Oficial deEstado del día 12 de marzo.)

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, .6 de marzo de 1941.

—
P. D., J. Lorente.

(G. C.-*6o

nidad
limo. Sr. Director general de Sa- Ministerio de Agricultura

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 7 de marzo.)

ORDEN de 10 de marzo de 1941 pOr
la que se prorroga el plazo de ¿tu
diistriatización del cerdo.A. tal efecto, vengo en disponer :

Primero. Dependerán en lo suce-
sivo de la Jefatura del Servicio de
Higiene de la Alimentación, la ins-
pección de la elaboración y venta de
todos los productos alimenticios, en-
vasados, de composición determinada
y distinguida con un nombre conven-
cional que no figuren inscritos como
Medicamentos en el Registro de Es-
pecialidades Farmacéuticas (leche y
sus derivados con aplicación a la die-
tética ; harinas preparadas, produc-
'tos vitamínicos, extractos vegetales o
animales destinados a usos alimenti-

(G. C—841)

limo. Sr. : No habiendo podido
absorberse por la mayoría de las in-
dustrias cárnicas los cupos de cerdos
que tenían adjudicados, entre otras
causas, por • dificultades de trans-

Ministerio de Hacienda
Lo que comunico a V. I.para su

conocimiento y efectos. ORDEN de 13 de marzo de 1941 por
la que se recuerda a los Bancos de-
positarios de títulos en custodia el
artículo 308 del Código de C_o-

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 7 de marzo de 1941.

P. D., José Lorente.

portes,
Este Ministerio ha tenido a bieií

ampliar el plazo de industrializa-
ción para salazones y embutidos,
hasta el día 31 del nies actual.

limo. Sr. Subsecretario de Prensa y
Propaganda.

mercio

limo. Sr. :A los efectos de lo dis-
puesto sobre anulación de títulos mo-
biliarios y consiguiente expedición de
duplicados previo el trámite de ¡publi-
cación, de anuncio que en los textos
legales vigentes se prescribe,

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 11 de. marzo.)

Lo que comunico a V.I.para su
conocimiento y efectos.

(G. C—854) Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1941.

BENJUMEA BUR1N

Director general de Gana-

cios, etcétera, etc.)
Igualmente será de su incumben-

cia la intervención sanitaria en la fa-
bricación y venta de todos los artícu-
los, que empleándose en la cosmética
y perfumería puedan producir algu-
na alteración en la salud de los in-
dividuos que las utilizan.

ORDEN de 6 d.e marzo de 1941 por
la que se dictan normas para la ins-
pección de la elaboración y venta
de todos los productos alimenticios
envasados de composición determi-
nada y distinguida con un nombre

Este Ministerio se ha servido dis-
poner, en orden al examen de los
anuncios de referencia,' en relación
con los depósitos de valores que por
los Bancos se custodien y adverten-
cia, en su caso, a los depositantes,
que se recuerde el tenor del artículo
308 del Código de Comercio, el cual
dice así :

limo. Sr
dería.
{Publicado en el Boletín Oficial de

Estado del 12 de marzo.)

convencional que no figuren inscri-
tos como Medicamentos en el Re-
gistro de Especialidadfs farmacéu-
ticas.

-

(G. C.-861
Segundo. En el plazo de un año,

los fabricantes de productos compren-
didos en, el artículo anterior, darán
cuenta a la Jefatura de los Servicios
de Higiene de la Alimentación, por
intermedio de las Jefaturas provin-
ciales de Sanidad, del sitio y condi-
ciones higiénicas del local en donde
tienen establecida su fabricación. Al
mismo tiempo remitirán cuatro mues-
tras de cada uno de los preparados o
productos alimenticios que elaboren.
y una declaración de la composición
cualitativo

-
c uantitativa' de los

Ministerio de Trabajo
«Los depositarios de títulos, valo-

res, efectos o documentos que deven-
guen intereses, quedan obligados á
realizar el cobro de éstos en las épo-
cas de sus vencimientos, así como
también a practicar cuantos actos
sean necesarios para que los efectos
depositados conserven el valor y los
derechos que les correspondan con
arreglo a las disposiciones legales.»

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento, traslado a la Banca
Oficial y al Comité Central de la
Banca Privada y demás efectos.

linio. S El concepto que antes ORDENES de 24 de febrero de iy4 r
por las que se declaran vinculadas
a las señoras que se mencionan las

se tenía d« los alimentos varía cada
vez mas p >tundamentc Lo de me-
nos, ahora, es tener en
propiedades plásticas de los mismos
>iendo lo de máxima importancia de-

cuenta las casas baratas y sus terrenos at

provectos aprobados a la Loop*
iiva. de Casas Baratas «La Pro¡

terminar el valor
líos se encierra

Desde luego,

qut
dad Cooperativa)) que se citan

podrá prescindir- esta capital
se jamás d( vigila xlas las sofisti- limo. Sr. : Vista la instancia u

doña. Guadalupe Lucila Cuesta Sai
chez, de Madrid, en solicitud de <]«

en lo sucesivo se entiendan con el

las notificaciones necesarias para qu

realice personalmente el pago* 11
'

intereses y el reintegro del capital °«

préstamo "del Estado, correspondí
te a la casa barata número i»3
provecto aprobado a la Coopera » \u25a0

de Casas Baratas «La Propiedad ! <-
J

operativa... hoy calle del Mar
Valleju. número 18, de esta cap» .

Resutandó que la interesada ru

su pretensión en que ha adí|u
1

'
(J'"l-npleno dominio de la finca, J

dita con la escritura de c°mP'' li(
cha en Madrid, a 5 de novierno (

1940, ante el Notario don. l^
Casan ueva y Gorjón, bajo ,.
ro 2.181 de su protocolo, in* J|e,

el Registro de la Propiedad ae

caciones \ ludes de que puedan ser mismos
objeto ;pero la iriso*
Lantemenl

>n a que cbns- Notificarán igualmente el nombre
y profesión del titular que dirija la
fabricación y acompañarán además
una Memoria sobre las condiciones,
ventajas y fines higiénicos-alimenti-
cios del correspondiente producto.

c esta sometidos
con estt seria muy íniperfec-

a estos menesteres :
Dios guarde a .V. I.muchos años
Madrid, 13 de marzo de 1941.

La si si

ha de hacerse extensiva inexcusable-
iitas-

mente a determinar, entre otras cua-
lidades fundamentales, su contenido
vitamínico y su valor calorimétrico.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Banca
y Bolsa.Tercero. Dicha .\femoria vendrá

acompañada de un informe de las
autoridades sanitarias competentes en
el sentido, no sólo de las condiciones
higu'nico-.sanita'rias del local donde
se elaboren., sino también respecto ala existencia de los elementos necesa-
rios que hayan de ser utilizados para
garantizar las condiciones de las pri-
meras materias empleadas y las delos productos elaborados. Todo locual sería comprobado en las Jefatu-ras provinciales de Sanidad y el in-forme completo enviado a la Direc-ción General de Sanidad para su es-tudio v resolución.

Estas ideas y concepto ~»
ibriendo camino y se consolidan ca-
la vez con más intensidad v firme-

van {Publicado en el Boletín OficialEstado del 14 de marzo.)
(G. C—866)<a, y asi resulta que cada día tam-

iién aumenta el número de productos
abricados con el nombre genérico de
'Dietéticos», que en numerosos ca-

Ministerio del Ejército
ws, muy fundamentalmente van en- DIRECCIÓN GENERAL DE RF-

CLUTAMIENTO Y PERSONAL
riqueciendo el campo de la terapéuti-
ca, siendo utilizados por la clase mé-dica como verdaderos agentes medi-cinales que coadyuvan al tratamiento
de numerosas enfermedades.

RECLUTAMIENTO
ORDEN de 8 de marzo de 1941 refe-rente a la concesión de prórrogas

a los mocos pertenecientes al re-emplazo de 1942.
Dispuesto por Decreto de o, deenero último (D. O. núm. 29) que el

Por otra parte, la variabilidad de lacomposición, de muchos de ellos, se-gún sean los métodos empleados ensu producción, la alterabilidad de las

diodía ;
Considerando que con arre*

Real orden de n de mayo •

todo beneficiario de casa Df
haya adquirido el don»n«>^ ;;
ma, tiene derecho a que se „

Cuarto. La Dirección General debaiudad, a la vista de estos informesdenegara o concederá la autorización'
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h p la amortización e intereses

\u25a0 om Timo del Estado que corres-
del f ĉasa, que en este caso, y

<%a
scHturade

q
i.'deoct«brede

Ufante don Jesús Castro, ascien-

192 '
,7 680 55 Pese tas;más las cos"

%linte^s 'dda por 100 anual de

que las casas baratos

chavan llegado a ser propiedad de

EebenSic¡arios quedas ocupen que-

£á n vinculadas a éste en virtud de
Sspuesto en el artículo 10 del Real

Secre?o-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales

nertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla-

rar vinculada a doña Guadalupe Lu-

cila Cuesta Sánchez la casa barata y

su terreno número 183 del proyecto

anrobado a la Cooperativa de Casas

Baratas «La Propiedad Cooperativa»,
hoy calle del Marqués de Vallejo, nú-
mero 18, de esta capital, que es la
finca número 3-633 del Registro de
la Propiedad del Mediodía, tomo 689
del archivo, libro 162 de la Sección
primera, folio 60 vuelto, inscripción
sexta, vinculación que lleva consigo
la imposibilidad de que la casa que-
de embargada, salvo para hacer efec-
tivos los plazos no satisfechos por la

compra del inmueble, los créditos hi-
potecarios que con anterioridad a la
adjudicación se hayan obtenido de
cualquier Entidad o particular, y los
derechos reservados al Estado, Pro-
vincia y Municipio, a los efectos del
Real Decreto-ley de 10 de octubre de
1924, sin que durante el plazo de cin-
cuenta años, a contar desde el 13 de
marzo de 1930, pueda la finca ser
transmitida a título distinto del de he-
rencia o donación al heredero a quien
corresponda el 'defecho de sucesión.,
según las reglas y las condiciones es-
tablecidas en el citado Decreto-ley,
correspondiendo exclusivamente a es-
te Ministerio de Trabajo acordar la
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento v demás efectos.

í e intereses del 3 por 100 anual de lacifra citada ;
mero 508 de su protocolo, inscrita en
el Registro de la Propiedad del Nor-
te, habiendo sido vinculada a la mis-
ma por Orden ministerial de 30 de
diciembre de 1940.

Considerando que la descalifica-
ción de una casa barata lleva apare-
jada la devolución o reintegro al Es-
tado de los beneficios de préstamo y
prima percibidos por la misma, 'que
en el presente caso ascienden en to-
tal a 21.136,80 pesetas, cantidad irv
gresada en la Caja del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

su pago en metálico, a cambio por
otra simiente de judías o maíz, o aConsiderando que las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del
beneficiario que las ocupe, quedarán
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 10 del Real De-
creto de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso,

préstamo
El peticionario firmará y fechará

las peticiones, y las entregará para su
informe en la Alcaldía o en la Dele-
gación Sindical Local de F. E. T. y
de las J. O. N. S., las cuales deberán
informar sobre la cantidad de tierra
que .tiene ¡preparada el interesado pa-
ra la siembra de judías y maíz, y si
la petición se hace a préstamo, infor-
mará sobre la solvencia moral del pe-
ticionario.

Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a doña Aurora Medra-
no Laguna la casa barata y su terre-
no número 175 del proyecto aprobado
a la Cooperativa de Casas Baratas
«La Propiedad Cooperativa)), hoy ca-
lle de Enrique D'Almonte, número 8,
de esta capital, que es la finca núme-
ro 3-577, tomo 686 del archivo, li-
bro 160 de la Sección primera, folio
86 vuelto, inscripción sexta del Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía,
vinculación que lleva consigo la im-
posibilidad de que la casa quede em-
bargada, salvo para hacer efectivos los
plazos no satisfechos por la "compra
del inmueble, los créditos hipoteca-
rios que con anterioridad a la adjudi-
cación se hayan obtenido de cualquier
Entidad o particular, y los derechos
reservados- al Estado, Provincia y
.Municipio, a los efectos del Real De-
creto-ley de 10 de octubre de 1924,
sin que durante el plazo de cincuenta
años, a contar desde el 9 de julio de
1932, pueda la finca ser transmitida
a título distinto del de herencia o do-
nación al heredero a quien correspon-
da el derecho de sucesión, según las
reglas y las condiciones establecidas
en, el citado Decreto-ley, correspon-
diendo exclusivamente a este Minis-
terio de Trabajo acordar la desvincu-
lación, si procediere.

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso,

Las Alcaldías y Delegaciones Lo-
cales de Sindicatos de F. E. T.y de
las J. O. N. S. remitirán seguiflSmen-
te las peticiones a la Jefatura Comar-
cal del Servico Nacional del Trigo,
sita en Madrid, calle del Duque de
Sexto, núm. 33, cuidando de que ea
todo caso dichas solicitudes queden
depositadas en el correo, lo más tar-
dar, el día 28 del próximo abril, a
fin de que se encuentren en la Je-
fatura Comarcal, lo más tardar, el día
30 del mismo mes. Las peticiones que
se depositen en el correo después del
día 28 del próximo abril, o se pre-
senten en la Jefatura Comarcal des-
pués del día 30 del mismo mes, se
considerarán, como no recibidas, dc-

Este Ministerio ha dispuesto desca-
lificar la casa barata número 44 del
proyecto aprobado a la Cooperativa
Madrileña de Casas Baratas y Eco-
nómicas, hoy número 78 de la calle
del Pilar de Zaragoza (Madrid Mo-
derno), de esta capital, solicitada por
doña Josefa Domíngifez Pérez!, de-
biendo cesar las exenciones que la
misma venía disfrutando, a cuyo efec-
to deberá ponerse en. conocimiento es-
ta Orden del señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia, Diputación
Provincial y Ayuntamiento, a fin de
que desde la fecha de la misma, sa-
tisfaga todos los impuestos y arbi-
trios volviéndose a los peticionarios como

presentadas fuera de plazo. Lo mis-
mo se hará con las peticiones que no
se ajusten exactamente a las normas

Lo digo a V. I.para
miento y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de

conocí-

1941
BÜNjUMÜA BURIN

Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 14 de febrero.)

y requisitos que antes S ndican

limo En los localidades que se hallen
constituidos los Sindicatos Agrícolas
correspondientes de F. E. T. y de las
J. O. N. S., podrán dichos Sindica-
tos efectuar sindicalmente las peticio-
nes de las semillas de judías y maíz
precisas en total para sus afiliados,

(G. C ,-86 7 )

Lo digo a V. I. para su conoc
miento v demás efectos. Servicio Nacional del Trigo presentando la petición directamente

ante la Jefatura Provincial del Servi-
cio Nacional del Trigo de Madrid,
calle de Alcalá, núm. 99, piso segun-

Madrid, 24 de febrero de 1941
\u25a0 8ENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda.

JEFATURA PROVINCIAL DE
MADRID do. Los Sindicatos deberán utiliz

para este efecto precisamente los
Suministro y plazo de petición de se-
milla de judias blancas para consumo

presos modelo PST-a PST-3
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 7 de marzo.)
formularios análogos en todo c

Madrid, 24 de febrero de 1941 en seco, y semilla de maíz Estas peticiones s< presentarán

(G. C .-842) Por el presente se hace saber á los
agricultores de esta provincia, que
todos aquellos que deseen obtener del
Servicio Nacional del Trigo simiente
de judías blancas ¡para consumo, en
seco, y simiente de maíz, que las pe-
ticiones de dichas simientes deberán
presentarse ante la Jefatura Comarcal
del Servicio Nacional del Trigo, sita
en esta capital, calle del Duque de
Sexto, núm. 33. desde el día 1 del

más tardar, el día 30 del próx

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

BENJUMEA BURIN ibril, no admitiéndose nuevas peti

Los señores Alcaldes y Delegados
sindicales locales de F. E. T. y de las
J. O. N. S. deberán divulgar lo ante-

ciones pasada esa fecha

(G. C—842)
ORDEN de 7 de marzo de 1941 por

¡a que se descalifica la casa barata
número 44 del proyecto aprobado a

la Cooperativa Madrileña de Casas
Baratas y Económicas, hoy núme-
ro 78 de la calle del Pilar de Zara-
goza, de esta capital, solicitada por
doña Josefa Domínguez Pérez.

lor en sus respectivos términos
V;sta la instancia de doña Aurora

Medrano Laguna, de. Madrid, en so-
licitud de que en lo. sucesivo se en-
vendan con ella las notificaciones
necesarias para que realice personal-
"^nte el pago de los intereses y el re-

gro del capital del préstamo del
ado correspondiente a la casa ba-
1 numero 175 del proyecto ajpro-
r> a la Cooperativa de. Casas Ba-

><La Propiedad Cooperativa»,
"le de Enrique D'Almonte, n.ú-
8, de esta capital ;
ultando que la interesada fun-"> Pretensión en que ha adquiri-
Pleno dominio de la finca por
la de su difunto padre, y lo
a con la escritura de acepta-
e herencia hecha en Madrid, a
jctubre de 1040, ante don Cán-
1 'sanueva y Gorjón, bajo el

i-97° de su protocolo, inscri-
Registr 0 de la Propiedad de!

grioukores de los nos.
Se advierte que no se consid

válidas las peticiones resen

limo. Sr. : Vista la instancia de
doña Josefa Domínguez Pérez, de
Madrid, solicitando la descalificación
de su casa barata número 44, del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa Ma-
drileña de Casas Barajas y Económi-
cas, hoy número 78 dé la calle del
Pilar de Zaragoza, de esta capital ;

Resultando que la expresada casa
fue calificada condicionalmente por
Real orden de 15 de diciembre de
1927, habiendo recibido los benefi-
cios del Estado de préstamo y prima ;

próximo abril al 30 del mismo mes fuera del plazo referide
Lo que se liace públkx

ambos inclusive, no admitiéndose pe-
ticiones ni antes ni después del tefe- ral conocimiento y espe

parte de los intersados:
Por Dios, España y

ira g<

lment

rido plazo, de suerte que se conside-
rarán nulas las presentadas fuera del Revo

Nacional-Sindicalista

Las peticiones se presentaran en
mismo Madrid 28 de roarz 1941

ios impresos oficiales que al efecto se-
rán facilitados gratuitamente por di-
chas Jefaturas "Comarcales, debien-
do efectuarse las peticiones de las ci-

Jefe provine

Kes
G. ( I.OIQ

PROVIDENCIAS JUDICIALES
tadas simientes solamente, es decir

sin incluir en las mismas solicitudes
bajo ningún concepto, peticiones de JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAResultando que» la indicada casa,

cuya descalificación se solicita, se
encuentra hipotecada a favor del Es-
tado para responder del préstamo y
prima que como beneficios recibió del

otras simientes

En las peticiones se hará constar

los datos siguientes JUZGADO NUMERO 10

Nombre y apellidos del a;
x-ticíonario de las simientes

gricultor
numc- EDICTO

Rea? nn'íerando <lu« con arreglo .» la
«Qdo£ de

f
n. i( Ir de nviyode ¡928,

Ca nef-ic.ian" de casa barata qiu:
ma, tien i

rid° d domin;<> de u m:s"

n°mbre *\ ec^° a clue se gire a su
Drf f

amortiz ación e intereses
ponda a

d(?1 Estado ue corres-
Se?ün esStf^ls^ en este caso '
"»6 anf . a de 1

°
de octubre de

<fe a ',:o! don Jesús Castro, ascien-
',' '3.75 pesetas, más las costas

Considerando que las casas califi-
cadas <le baratas, podrán ser descali-
ficadas a instancia de parte interesa-
da, conforme determina el artículo 40
del Real Decreto-ley de 10 de octu-

bre de 1924 ;
Considerando que la solicitante ad-

quirió la propiedad de su casa por es-
critura de 3 de abril de 1036, otorga-

da en Madrid, ante el Notario don
Félix Rodríguez Valdés, bajo el nú-

mismo
ro de su declaración, jurada modelo En los autos de procedimiento es-

C-i, cosecha 1940; término munici-

pal en donde presentó esa declara-
ción ; cantidad de tierra que tiene
preparada para la siembra de judías, o
maíz, que solicita ; término munici-
pal en donde se halla enclavada dicha
tierra ;cantidad en kilogramos de ju-
días, o maíz, que solicita ; variedad

que desea obtener, y finalmente hará
constar si desea las simientes contra

pedal sumario" de la ley Hipotecaria
que se siguen en. el Juzgado de pr¡-
mera instancia número diez, de esta
capital, a instancia de don José Ig-
nacio Berber Rizo, como subrogado
en los derechos y acciones de «E
Hogar Español», que los promovió
para la efectividad d< suma d

veinticinco mil doscientas sesenta

céntimoscuatro pesetas veintisiet
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parte de un préstamo de ochenta y
ocho mil concedido por dicha
Sociedad «El Hogar Español», a don
Manuel del Sol Jaquotot, en escritu-
ra de veintisiete de noviembre de mil

Olmo, contra don Manuel Gómez
González, sobre reclamación de un
crédito de cincuenta y ocho mil no-
vecientas ochenta y siete pesetas y
treinta y ocho céntimos de principal
y costas, consignado en escritura pú-
blica de veintiuno de marzo de mil
novecientos treinta y uno, ante el No-
tario señor Adánez ; en cuyos autos,
por providencia de este día, he acor-
dado la venta en, pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días y
sin sujeción a tipo, de la finca hipo-
tecada en la referida escritura sil-

Pardo García, dimanante de los au-
tos de mayor cuantfa seguidos contra
dicha señora por don Eduardo Gar-
cía Montesoro, sobre nulidad de es-
critura, en el cual se ha dictado la si-
guiente

cucion de sentencia SP \u25a0«^^
ta en pública suh^ a !a ven-vez, la mitad indwTÍ^ Prí»*>
de terreno y edificación, s

"***>
He de Nicolás MoralJ'n^ 6" 13 ca-
mino de Carabanchel Bain 45 ' Ilr"

tan en autos, y por »i n
s COns-

Para cuyo remate, nUP t<»n^ igar en la Sala audie'ncl^d¡ '̂-
gado, se ha señalado el día 2^11yo próximo, a las once de su m,«
luuiéndpse constar : manana .

novecientos treinta y tres.

Se saca a la venta -en pública su-
basta, por segunda vez, y en el se-
tenta y cinco por' ciento de la suma
que sirvió de base para la primera, la

finca hipotecada en garantía de aquel
crédito, que es :

Una casa en construcción, sita en la
calle de Montesa, de esta capital, sin
número, aunque tiene el diez de la
división de los terrenos de que pro-
cede el solar, y que constará de só-
lanos, planta baja, cinco plantas y

Providencia
Juez, señor Cid.—Juzgado de pr-

mera instancia número tres.
—

Ma-
drid, treinta y uno de enero de -mil
novecientos cuarenta y uno.

—
Con el

anterior escrito, fórmese el oportuno
ramo separado. —Y de conformidad
con lo que se solicita y lo dispuesto
en el artículo séptimo de la ley de
Enjuiciamiento Civil, requiérase a
doña Jovita Pardo García para que,
dentro del término de quinto día, y
bajo apercibimiento de apremio, p.o-
vea de fondos a su Procurador, don
Saturnino López del Olmo, por la
cantidad de cinco mil pesetas.

—
Lo

mandó y firma su señoría ;doy fe.
—

\u25a0

Fructuoso Cid.
—

Ante mí, Pedro Pé-
rez Alonso (rubricado).

guíente
Un solar en término municipal de

esta capital, con fachada a una calle
nueva sin nombre, proyectada por el
Excelentísimo Ayuntamiento, entre
el Hospital del Niño Jesús y la calle
del Alcalde Sáinz de Baranda, sin
número asignado, ignorándose el de
la manzana, barrio de la Plaza de To-
ros, zona del Ensanche, demarcación
del Registro de la Propiedad del Me-
diodía. Mide una extensión de tres-
cientos cincuenta .y dos metros vein-
tinueve decímetros cuadrados, equi-
valentes a cuatro mil quinientos trein-
ta y siete pies cuarenta y nueve dé-
cimos de otro.

íé para tomar parte en. el rematerán consignar los licitadores nrviamente el 10 por 100 del expreséático
Para su remate se ha señalado el

«lía siete de mayo próximo venide-
ro, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, Palacio de los Juzgados.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

tipo

Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes datipo señalado.
Que se entenderá que todo -licitador acepta como bastante la titula-ción, suplida por certificación delRegistro de la Propiedad correspon-

diente.

Y mediante a desconocerse el ac-
tual domicilio o ¡paradero de doña Jo-
vita Pardo García, se la notifica la
providencia inserta, fequiriéndola a
los fines, por el término y con. el aper-
cibimiento acordados, por medio de
la presente, que se expide para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veinte
de marzo de mil novecientos cuarenta

Que la expresada finca sale a se-
gunda subasta, como se ha dicho, en
la cantidad de noventa y tres mil se-
tecientas cincuenta ¡pesetas, que es el
setenta y cinco por ciento de la que
sirvió de base para la primera.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número cuatro mil quinien-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán, los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
electo, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de las

tos sesenta y tres
Bara el acto deL remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, principal, se ha señala-
do el día ocho de mayo próximo, a
las once horas y treinta minutos, y
se llevará a efecto bajo las condicio-

remate.
y uno Y para su publicación en el Bo»

tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en. Madrid, a 24 de
marzo de 194 1.

—
El Secretario, P. H.

(firmado).
—

Visto bueno :El juez de
primera instancia, Luis Vacas.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-1.594)referidas noventa y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposi- nes siguientes JUZGADO NUMERO i (a-670)ciones

PrimeraQue no se admitirán posturas que
o cubran el expresado tipo de su- Que esta tercera subasta se celebra-

rá sin sujeción a tipo y será admitida
definitivamente la postura superior.

EDICTO

basta Se anuncia la muerte, bajo testa-
mento ineficaz, por haberle premuer-
to la heredera instituida, sin dejar
ascendientes ni descendientes, de don
Francisco Gueriguet Vila, natural de
Barcelona, hijo de don Gabriel, cono-
cido por José, y de doña Felicia, que
falleció en Barcelona, a los setenta y
cuatro años de edad, en estado de ca-
sado en segundas nupcias con. doña
Carmen Esquerra Bernadet, habién-
dolo estado en primeras con doña Ma-
ría de la Paz Román y Velázquez, no
quedando sucesión de ninguno de los
dos matrimonios.

Nota del Obispado de Madrid-
AlcaláQue los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Segunda
- Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores el
diez ;por ciento de setenta y cinco mil
pesetas, tipo de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Este Obispado ha de proceder a la
exhumación total de los restos que se
hallan enterrados en el Cementerio
del Sur, sito en las afueras del Puen-
te de Toledo ;por lo tanto, los famji
liares que tuvieren enterrados en di-
cho Cementerio algún pariente, pue-
den, dirigirse todos los días labora-
bles a las oficinas de este Obispado,
Pasa, núm. 3, de once y media a una
y media.

Se advierte que se concede como
único plazo el de treinta días, a con-
tar desde la publicación de esta nota:

una vez transcurrido dicho plazo. n<

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y las (preferentes al crédito re-
clamados continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, ski des-

Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro de la Propjedad a qm se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante, para su exa-
men por los que deseen tomar parte
en la subasta.

tinarse hacer a su extinción el precio
del remate, el cual, descontando lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, deberá consignarse dentro de
los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate, pudiendo' hacerse
éste a calidad de ceder.

Y se llama a los c[ue se crean con
igual o mejor derecho a su herencia
que su citada esposa, doña Carmen
Esquerra Bernadet, para que compa-
rezcan a reclamarlo en el término de
treinta días, ante este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de Madrid, donde, a instancia de di-cha señora, se tramita el expediente
de declaración de herederos abin tes-
tato del citado causante.

Cuarta se admitirán reclamaciones
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación..

(A..—i-í-598

Dado en Madrid, a treinta y uno de
narzo de mil novecientos cuarenta Quinta CASA BENITEZ, S. A.

V uno
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de los actores, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y. queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-ción, el precio del remate.

El Secretario,
Cándido García El Consejo de Administración

*
esta Sociedad," cumpliendo las p«*

cripciones de sus Estatutos, conwM

a Junta general ordinaria
* su .' a

cionistas para el próximo día I5>

las diecisiete horas, en el loca' sou*>

Infantas, 42, para tratar el sigu'e

El Juez de primera instancia, Dado en Madrid, a veintinueve demarzo <ie mil novecientos cuarentaJuan A. Pacheco
(A.—1-1.596) v uno

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO 16

Dado en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos cuarenta

EDICTO Juan A. Pacheco
Orden del día

Don Ángel Antonio Tabernilla y
Bolomburu, Juez municipal y acci-
dentalmente de primera instanciadel numero 16, de esta capital
Por el presente hago saber :'Queen este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
tre.nta y uno de la ley Hipotecaria,promovidos por doña María de laEncarnación Alvarez López, asistidade su esposo, don Camilo Pérez Velazquez; doña Josefa Asunción \\-varez López y don Vidal Alvarez Pérez, representados actualmente por elProcurador don Saturnino López de

y uno # (A—1-1.593)
i.• Aprobación de la Memor* X

Balance correspondiente a 19+ •

2.' Ruegos y P«£"nt^iedad &
En las oficinas de a Soci»^

tan a disposición de los se
JJeni0

.
cionistas, para su examen, 'f/p^j-
ria, el Balance y la cuenta ae

fjer.
das y Ganancias en el citaao

El Secretario,
P. S JUZGADO NUMERO 6

(Firmado.)
t\ngel A. Tabernilla

En virtud de providencia dictadapor el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia del númeroseis, de los de esta capital, en los au-tos sepidos a instancia de doñaHany Lawy Better, representada en
concepto de pobre ,por el Procurador
W«3í r°na' COntm SU es Poso > donW«>lt Guillermo Samuel Eisen, re-presentado por el también Procura-dor señor García Estebaranz sobrereclamación de alimentos, hov en eje!

EDICTO

(A.-i-i.595)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

cicio. , _¡i novf
Madrid, dos de abril de mi

cientos cuarenta y
"no¿ecretar ;o,

Francisco *«**
(A.—1*1

Imp. Provincial.-Dr. Esq^ #>

RIMIENTO
En el Juzgado de primera instancianumero tres, de esta capital, se sigueexpediente de provisión de fondos alProcurador don Saturnino López delOlmo, por su diente, doña Jovita


